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AVISO No. 20 DEL 2026 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Resolución Interna 373 de 
2018 “Por medio de la cual se reglamenta el trámite interno para los derechos de 
petición del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones” 

y ante la imposibilidad de realizar la entrega personal, se procede a comunicar por 
AVISO que el oficio radicado bajo el No. 20264500026171 de fecha 13 de abril de 

2026 dirigida al Sr.(a) Anónimo en respuesta al requerimiento radicado con el No. 
2362852026 de fecha 31 de marzo de 2026, el cual se anexa en 2 folios. 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
Hoy 15 de abril de 2026, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), se fija la presente 
comunicación en la cartelera del área de Atención a la ciudadanía del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12B No. 2-91, por el término de 
cinco (05) días hábiles, con el fin de informar al peticionario la respuesta otorgada 
a su requerimiento. 
 
 
Información de quien fija 
Nombre completo: Zaira Sofía Zambrano Gómez 
Cargo: Contratista 
 
_________________________    
Firma 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Hoy_                        , siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se desfija la presente 
comunicación de la cartelera del área Atención a la ciudadanía del Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12B No. 2-91, advirtiendo que la 
notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente hábil del retiro de este 
aviso. 
 
Información de quien desfija 
Nombre completo:  
Cargo: Contratista 
 
_________________________    
Firma 
 

** El Aviso Sera Publicado en la página Web del IDPC 
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Bogotá, D.C.

Señor/a 
ANÓNIMO
Bogotá D.C 

REFERENCIA: Radicado IDPC 20265110028782
RAD BTE 2362852026
 

ASUNTO: Sugerencia - las exposiciones deberían ser interactivas

Respetado/a señor/a.

Con un atento saludo me permito agradecer su comentario, ya que representa una valiosa
herramienta para evaluar y mejorar nuestros servicios, entre ellos, la experiencia de visita.

De  acuerdo  con  su  sugerencia,  le  informamos  que  nos  parece  muy  importante  su
propuesta  por  tal  razón  para  futuras  exposiciones,  los  planteamientos  museográficos
integrarán algunos contenidos y dispositivos interactivos.
 
Esperamos  que  nos  siga  visitando  y  disfrutando  de  las  distintas  actividades  y
exposiciones que ofrecemos. ¡Bienvenido/a siempre!  

Le invitamos a unirse a nuestra programación y a la del Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural  -  IDPC mediante nuestra página web https://idpc.gov.co/museo-de-bogota/ y a
seguir  nuestras  redes  sociales:  Instagram:  @museodebogota  y
@museociudadautoconstruida donde podrá conocer la oferta actualizada de actividades,
convocatorias,  cambios  de  exposición  y  demás  eventos  desarrollados  por  nuestra
institución.

Sin otro particular, nos despedimos, esperando recibirle nuevamente.

Cordialmente,

PAULO CESAR AVILA CANTOR
Gerente (E) Museo de Bogotá
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC

Proyectó: Camilo Ávila – Museografía, Museo de Bogotá y MCA
Revisó: Juan Nicolás Sánchez, Líder procesos MdB – MCA

Gloria Isabel Carrillo, Profesional Administrativo MdB - MCA
Aprobó: Paulo Cesar Ávila – Gerente (E) Museo de Bogotá
Número de expediente: 202640055000100001E

Con el fin de conocer el grado de satisfacción a la respuesta dada por el Instituto a
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su petición, le invitamos a diligenciar la encuesta de satisfacción a través del
siguiente enlace: https://forms.gle/wTEas9u7hQi6J2if8

Documento 20264500026171 firmado electrónicamente por:
Paulo Cesar Avila Cantor SUBDIRECTOR GESTION CORPORATIVA

GERENCIA MUSEO DE BOGOTÁ
Fecha firma: 13-04-2026 16:39:17

Revisó: 
Juan Nicolás Sánchez Silva - Gerente Museo de Bogotá - GERENCIA MUSEO 
DE BOGOTÁ
GLORIA ISABEL CARRILLO BUITRAGO - Contratista - GERENCIA MUSEO 
DE BOGOTÁ

Proyectó: 
DIEGO CAMILO AVILA SANTAMARIA - Contratista - GERENCIA MUSEO DE 
BOGOTÁ
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